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Sra. Charlina Vitcheva 
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Comisión Europea 

Jozef II-straat 99  

1000 Bruselas  

Bélgica 

 

Dun Laoghaire, 6 de junio de 2023 

 

Estimada Sra. Vitcheva, 

Asunto: Grupo especial conjunto sobre la aplicación del Plan de Acción Marino y el seguimiento de sus avances 

El Consejo Consultivo para las Aguas Noroccidentales (CC-ANOC) ha creado recientemente su Grupo de Enfoque 

sobre el paquete de la Política Pesquera Común, con el objetivo de preparar el asesoramiento sobre las 

Comunicaciones de la Comisión sobre el Plan de Acción Marino de la UE [COM(2023) 102], e sobre la PPC 

[COM(2023) 103] y el documento de trabajo de los servicios de la Comisión relacionado [SWD(2023) 103/2]. 

Entre las acciones incluidas en la Comunicación sobre el plan de acción para el medio marino, el CC-ANOC toma 

nota de que se va a crear un nuevo grupo especial conjunto para los Estados miembros, con las partes 

interesadas como observadores, con el fin de prestar apoyo a la Comisión en la aplicación del plan de acción y el 

seguimiento de sus avances. La primera reunión de este grupo especial conjunto está prevista para otoño de 

2023. 

Dada la relevancia del grupo especial mixto en la aplicación del Plan de Acción y en la labor consultiva del CC-

ANOC, solicitamos aclaraciones sobre el procedimiento que permitiría al CA convertirse en observador en este 

grupo. 

Además, el Plan de Acción pide a los Estados miembros que preparen y publiquen hojas de ruta en las que se 

esbocen las medidas necesarias para aplicar el Plan de Acción, incluidos los plazos para su presentación y 

adopción, y propuestas para mejorar la coordinación entre las autoridades nacionales y las partes interesadas. 

Como se explica en la sección 7 del documento COM(2023) 102, "en la primavera de 2023, la Comisión 

proporcionará a los Estados miembros un modelo y orientaciones para facilitar la preparación de las hojas de 

ruta". 

El CC-ANOC agradecería que se compartiera esta plantilla, ya que serviría de apoyo y guía para la preparación del 

asesoramiento por parte del CC-ANOC. 

Le agradecemos su atención sobre estos asuntos y esperamos su respuesta. 

Atentamente, 

 

Emiel Brouckaert 
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Presidente del CC-ANOC 


